	Fecha
	5 de junio de 1933
	Sesión número
	33

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: María viuda de Villalobos

	Tutelado: José Villalobos Fonseca

	Recurrido: Alcalde Primero de lo Penal

	Objeto del recurso: La recurrente reclama la detención injustificada del tutelado.

	Respuesta del recurrido: Contra el tutelado existe auto de prisión preventiva por aparente hurto.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 33
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del cinco de junio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez, y Conjuez Licenciado José Joaquín Chaverri Zúñiga.
Artículo VII
Examinado el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por MARÍA v. de VILLALOBOS, a favor de JOSÉ VILLALOBOS de único apellido, o VILLALOBOS FONSECA, fundada en que éste se encuentra detenido sin motivo, se resolvió: declararlo sin lugar porque del informe del Alcalde Primero de lo Penal y de la sumaria respectiva resulta que contra el citado Villalobos se dictó auto de detención, con apoyo en indicios comprobados, como autor de hurto en daño de Pedro Barquero Bolaños. 
